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*

S eñ o res de G o 

bierno.

S. I. e l  Señor Go
bernador .

Don Pedro Perez  
V a lien te .

E l M arq u e sd e C o n -  
treras .

Don L u is  U rr ie s  y  
C ruzar .

Don Ju an  Acedo 
R ico .

Don M an ue l de V i-  
l la fañe .

E n ' la .V illa  de M adrid  de M arzo de mil
setecientos setenta y  o c h o , los Señores d el Consejo 
de S .M . habiendo visto las R eales O rdenes de catorce 
de Febrero proxim o, tr e s , y  trece  del corriente so
bre el recogim iento d e  mendigos en M a d rid , sus 
cercanías, y  jurisdicion, e l exem plar d el Vando pu
blicado por, la  Sala en d iez  y  seis del corriente, con 
lo  que ha. informado menudamente en siete tam
bién de este m e s , y  lo  que- sobre todo han ex
puesto los .'Señores F isca les , d ixero n : Q u e para pro
ced er á lá recolección  de m endigos, cum plido que 
sea el term ino d& los quince dias que están corrien
do , con equidad y  reglas constantes y  de modo 
que se escusen tropelías , con fusion , o desorden, 
debian de m andar, y  mandaron se observe por los 
A lca ld es de Q u a r te l,  y  los de B a rrio , y  demás á 
quienes p erte n ece ,  la form a,  y  método siguiente.

L os A lca ld es de Casa y  C orte  y  los de B arrio, 
deberán tener presente la  R eal Orden de catorce 
de Febrero de este a ñ o , y  como con arreglo  á 
ella  el recogim iento de mendigos en M adrid ha 
de ser continúo sin intermisión a lg u n a , y  entre ellos 
es preciso que se encüentren no pocos V agos úti
les para la aplicación á las arm as, ó á la marina^ 
deberán tam bién arreglarse exádam ente á lo d is-

A  2 pues-
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puesto en la  R e a l Ordenanza de V ago s de siete 
de M arzo  de mil setecientos setenta y  c in c o , co
m unicada circularm ente por e l Consejo con R eal 
C éd u la  de trece del mismo mes y  año sin que 
en esto haya que a ñ a d ir , ni variar , procurando 
no se confundan las providencias de vagos con las 
que se van á establecer para los méndigos.

1 1

N o  deben entenderse por v a g o s , ni mendigos 
ios Jornaleros, que por no tener en que trabajar 
están á temporadas ociosos, ni los convalecientes, 
que mientras no recobran perfedam ente su salud 
y  anterior ro b u sté z, tampoco pueden hacerlo 5 pero 
en  atención á que aun siendo pobres las personas 
de estas dos c la s e s , no les será lic ito  pedir limosna 
p ublicam en te, pasado e l termino de los quince 
dias 5 se reserva el Consejo providenciar en Instruc
ción separada acerca de los medios de socorrer
les en los respectivos Barrios.

I I I

E n  conformidad de ío  dispuesto en la  citada 
R e a l O rden de catorce  de Febrero p roxím o, y  
en e l C arte l ó E d id o  publicado en su virtud, 
cum plido el termino de los quince dias que en él - 
sé señala , serán recogidos indistintamente todos 
los mendigos que se hallasen pidiendo lim osna, y  
conducidos á los hospicios de M a d rid , y  San 
Fernando los im pedidos, y  las M u g e re s , y  Niños 
de ambos sexos^ pero las preñadas se llevarán á 
las Casas de M isericordia destinadas á este f in ,  y

los
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Jos válidos serán aplicados á' los servicios de gu er
ra , y  marina  ̂ por cuyas V ías estarán dadas O r
denes anticipadas para e l modo de rec ib irlo s, y  re< 
c o g e r lo s ,  sin detención en  los Cuerpos , y  Depar-^ 

tamentos.
I V

L a  Sala aplicará por aora á ’k  marina á los 
m uchachos d é  diez, añós a rrib a , sin perjuicio d e  
poder poner á óñ cio  aquellos que en el día consi™ 
dere proporcionados, resped:o que los primeros 
pueden destinarse - á las maestranzas en las F á
bricas de J a rc ia , y  demás p eltrech ó s, ó á  los O fi
cios de Carpintería d e  R ibera , según sus dispo
siciones , ó servir de G ru m etes, habilitarse y  ha
cerse marineros h á b ile s , entendiendose con la ca
lidad de por a o ra ,  y  hasta que e l Consejo arregle 
este punto en egecu cio íi d e l articulo X L  de la: 

Ordenanza de V ago s.

V

En cum plim iento de lo  mandado por S. M , e ií 
la citada R e a l O rd e n , y  en consecuencia de lo  
anunciado, y  prevenido los C arteles fijados en 
el dia _diez y  seis del co rrie n te ,  pasados los quin
t e  d iá s 'd e sü  puTO cádon sfe égéCutarán la s 're g ia s  
insinuadas, y  pafa fe c o g e r  ios Pobres que se apre-¡ 
hendieren pidiendé limosná^ procederán. índistinta-^ 

ménté los A lca ld es dé C m - i  y  C o r te , y  sus S u - 
■balterñas en cada Qtiartel^ lés A lca ld es de B arría 
en  su d is ffita ; debiendo e l  A lc a ld e  encargado de 
k  c o r fiís fe  de V a g o s , ó é l del Q aartel ser avi
sado d e  ítis qü e vayan  recogiend o en cada uno,-

A  3 pi^-
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para que hagan discernim iento de sus aplicacionesv 
conforme á la resolución de S. M ,  ̂ y  para que en 
la egecucion se proceda con a rre g lo , y  se evite  
toda confusion, no debe darse principio á la reco
lección de m endigos, hasta e l dia que señalare e l 
Señor G obernador del C onsejo, pasado e l termino 
de los E d id o s, y  estando ya  todo expedito^ en cu 
y o  tiem po hará su Ilustrisima las prevenciones cor
respondientes á los A lca ld es de Q u a r te l, á fin de 
que llamando cada uno ante todas co sa s, á los de 
Barrio de su resp ed ivo  d is tr ito , se las com unique 
con la Instrucción que se les entregará impresa á 
dichos A lca ld es de B arrio , para que se arreglen  h 
e l la ,  con el encargo mas estrecho á esto s, y  á las 
demás personas comisionadas para e l recogim iento 
de los pobres m endigos, de que tengan presente 
que es^a operacion se d irige principalm ente á la ca
rid ad , y  que d eb e.egecu tarse  con e l pulso, suavi
dad , m oderación, y  prudente, circunspección que 
corresponde  ̂ evitando todo e x c e s o , tro p e lía , u l-  
t r a g e , y  mal tratam iento , como medios odiosos, y  
opuestos al lo a b le , y  piadoso fin á que se d irige 

esta saludable providencia.

VI

Adem as del z e lo ,  e fica c ia , y  prudencia con 
que deben conducirse los A lca ld es de Barrio, con 
vendrá prevenirles se ciñan para la egecucion  de* 
este encargo á el Barrio que les está señalado res
p e tiv a m e n te  , y  de que son responsables, sin es
tenderse á o t r o , ni fuera de los muros de Madrid^ 
egecu tan d o  lo mismo los A lca ld es de Q u artel en 

los su y o s, para evitar todo m otivo de confusion, y
que
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que cada uno sepa d el numero de c a lle s , y  habi
taciones en que se descubran mendigos que deba

recoQ-er.
V II

Los que se vayan  aprehendiendo, se llevaran 
al inmediato Q u artel haciendo la aprehensión, y  
condaccion ’ uno á u n o, y  no muchos á un tiem po, 
precaviendo todo lo que pueda causar estrep ito , y  
auxiliándose de !a Tropa de Inválidos, y  de la de
más de M adrid en los ú n ico s, é indispensables ca
sos que fuesen necesarios ; procurando en terar^ , 
asi los A lca ld es de Q u a r te l , como los de Barrio, 
para conseguir e l fin con menos rum or, d el parage 
en donde se recogen los m endigos, de cu yo  mo
do podrán mas fácilm ente sorprenderlos á horas es- 
cusadas, y  conducirlos separadamente sin ruido.

V III

Según se fuere depositando provisionalm ente 

á cada uno de los m endigos en e l Q u artel de In
válidos mas in m ed iato, le  tomará incontinenti el 
m ism o  A lca ld e  de Barrio que le  con d u gese, decla
ración por ante E scribano, dé su nombre, apelli o, 
p atria , motivo de venirse á la  C o r te , su ocupa
ción ad u al en ella  , y  la que h aya tenido antes; 
parage en donde h ab ita , ó se r e c o g e , en que si
t io ,  ó sitios pide lim osna, desde que tie m p o , si 
ha ten id o , ó tiene o fic io ; si es casado o soltero, 
y  si tiene h ijo s , edad de éstos, su e sta d o , aplica
c ió n , ú o fic io , y  paradero, evacuando las citas. Y 
siendo casad o, y  teniendo hijos, se beberán rec -  

g e r , y á  su m u ger, recibiéndolas igua es

Ayuntamiento de Madrid



ciones á los que fueren ad u ltos, y  poniendo á con
tinuación el E scribano testimonio de las señ as, es
tatu ra, forma de v e stid o , y  demás que conduzca 
para la  identidad.

I X

Tam bién registrará si tiene dinero, ó p a p eles, ú 
otra qualquiéra c o s a , y  todo se ponga por d iligen 
cia con ia m ayor expecificacion y  fidelidad , fir
mándola e l mismo p o b re , si su p iere , y  no sabien
d o ,  un T e stig o  á su ruego de aquella vecindad. Y  
•evacuadas estas diligencias con la m ayor prontitud, 
dará cuenta con ellas al A lc a ld e  d el Q uartel.

X

E s t e , si los presos fueren solteros y  aptos pa
ra los egercicios de g u e rra , ó marina , los destina
rá á uno ü o t r o , en la  forma que ahora se está 
feáciéndo con los de leVá , en egecu cion  de ía  ci
tada R ea l Ordenanza de V agos de siete de M a yó  
áe  m il setecientos setenta y  cinco. Ñ o  siendo ap
tos-, pero si m endigos, los remita desde lu ego  al 
hospicio  , (obsTérvando en quanto á las mugeres 
qúQ tubieren niños de p e c h o , lo  q u e  queda preve- 
á id o  en e l A rticu lo  I I Í ) y  los autos originales tô  
Cantes á m en d igo s, se conservarán con sus provi
dencias en poder d el A lc a ld e  d el Q u a rte l, hasta 
concluir la r e e le c c ió n  de m endigos, debiendo en
tonces pasarles-á la S a la , y  ponerse en la E scriba
nía d e  G obierno de e lla , con formal inventario, que 
de entregará desde lu e g o  en  el archivo  de la  mis

m a  Sala 5 colocándose estos papeles-de m endigos

con
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con total separación de las causas crim in ales, pa-« 
ra su pronto u so , y  manejo,.

XI

L os mismos A lca ld es de Barrio formarán un 
libro de  ̂asiento de los mendigos que fueren re
cogiendo , en que se ponga por cabeza un egem - 
piar autorizado de esta Instrucción, y  estiendan la  
partida de cada u n o , con expresión del nombre, 
a p e llid o , naturaleza , sitio en que fue p reso , su 
m orada, señas, estad o , y  destino que se le  haya 
d a d o , firmando cada una de estas p artidas, rubri
cándola el A lca ld e  d el Q u a rte l, y  conservando e l 
L ib ro  e l de B a rrio , para entregarle á su sucesor^ 
por deber ser continua Za recolección  de mendí-t 
gos 3 igualm ente que la  de V agos.

xir

Com o los O ficiales de la Sala no podrán asis
tir en tantos p a ra g e s , será obligado e l C o leg io  de 
Escribanos R eales de M a d rid , á señalar k cada A l
calde de B arrio , antes de com enzar las diligencias, 
«no de sus Individuos, para que le  asista, cuidan
do la Sala de su cum plim iento, y  arreglo en ege*- 
cucioii de lo  dispuesto en el A rticu lo  X  de la íns'- 
truccion de A lca ld es de B arrio, aprobada en R eal 
C édula de seis de O ílu b re  de mil setecientos se
senta y  o c h o , y  protegiendo los A lca ld es de Q uar
te l á los de Barrio con toda e fic a c ia , a ten ció n , y  
buena armonía  ̂ pues siendo dichos A lca ld es de 
Barrio vecinos honrados, se confia que procederán 
con ca rid ad , prudencia ,  y  e x á ítitu d , zelando di

chos
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Qbos ,Altalíies4e>Qjjai!tell.enbquerasi/:lQcum ph0^ y  
haciendo el propio encargaiáiio^ de^fíarrio q u e i ’ue- 
ren sucediendo.

X I I I

i
i>

i!'!

h'

Com o  durante la..:prá£lka d e  las.ídiligexieias en 
los Quartelei^^ es p re.ciso .alim en tarlorfobres deter 
nidos en ellos ,:será.propnQ  y , conveniente el';pa:r 
sar oñ cios.á las Com unidades ile g u la r e s d e  M adrid, 
para que remitan á Ips mismovs Q uarteles las. limos
nas que acostumbran dár á las puertas d e  sus Con-^ 
ventos 5 supuesto , que pasado e l  termino de ios Car- 
teles , no podrán darlas ,  sirio al. hospicio las 
cárceles , y  á su tiempo, á los Jornaleix)s. desocu

p a d o s , y . enfermos convalecientes poKirnedio de J a  
D iputación d el Barrio , de que ,se trata en él,^r.t^  ̂
culo segundo de esta Instrucción.

X I V

L as immediaciones del circuito  de M adrid fue
ra de sus p u ertas,  y  su ro n d a , quedarán al car
g o  de los quatro A lca ld es de Casa y  C o rte:m as 
modernos , que no tienen todavía Q u a r te l,  distd^ 
huyéndolas entre sí en quatro p a rte s ; la primera, 
que coraprehende el distrito desde la puerta de los 
Pozos hasta la de San V icen te  : la  segunda desde 
.ésta hasta la de T o le d o : la  tercera desde ésta has
ta la de A lca lá   ̂ y  la  quarta desde ésta hasta la de 
los Pozos ;..y, en e l caso de vacante , los dos cola
terales cuidarán de aquel distrito. Y  cada uno en 
e l que le  quepa , providenciará la  reco lecció n  de 
m endigos , bajo las reglas y  método con que . lo

ha-
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hacen los A lca ld es de Q uartel , haciéndoles con
ducir al Q uartel de Inválidos mas cercano , y  for
m alizando las diligencias por e l mismo orden suma
rio é instructivo, que queda dispuesto en los artí
culos s ie te , o c h o , nueve , y  d iez de esta Instruct 
c io n , auxiliándoles en caso necesario las Compa» 
ñias de Inválidos, sin que éstas puedan hacer por sí 
prisión alguna-, por evitar inconvenientes, ni la de
mas T ro p a : pues la recolección de Pobres no se 
debe egecutar en tiempo alguno con violencia que 
€xcite compasion del p ú b lico , y  haga malquista la 
operacion ; habiendo menos inconveniente en una 
prudente pausa , que en una aceleración precipi
tada , expuesta á tropelía , ó á injusticia además 
que las diligencias con cada Pobre , requieren al
gún intervalo 5 si han de ser exad as y  discretas.

X V

E l Corregidor de M a d rid , y  sus Tenientes de
berán egecutar iguales diligencias en los Pueblos 
de fuera de esta V illa  sujetos á su Jurisd icion , pa
ra que el "recogim iento de mendigos sea uniforme^ 
arreglándose en quanto á los hábiles á la  Pragma- 
tica  de le v a s , y  V a g o s , y  previniendo á las Jus
ticias Ordinarias de los Pueblos de la Jurisdicion, 
observen en su respeftivo  distrito lo que va dis
puesto en esta In strucción , respedo á los A lcald es 
de Barrio , y  entendiendose con el Corregidor, 
á  quien deberán rem itir las diligencias originales 
en la forma misma que los de Barrio lo  deben ha
cer con los A lcald es de su Q uartel.

X V I
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I XVI

L o s m endigos que s e . aprehendieren, en 'los 
lugares^ de la  Jurisdicion de. esta Y ü k  ,  y  no & e - 
ren h a b ik s  para tós servicies de mar y  tierra  ̂se 
retnititán d iredam én te á te3i:HQspidos,cle M adrid,
0 de San Fernando-í, bajo las ordenes d el C orregi*
d o r ,se g o n  la  m a y o r  cercanía i  qu e estén situados,

1  costa d el caudat-de Propios , en ..defeSo d e l de 
gastos <le Justicia^; procediendose «n  :e llo ;c o n  la  
debida econ om ía.,-y  remitiendose- R d a c t w  apto* 
bada por la  Junta la  Contaduría gen eral de?Pro*
pies y  Arbitrios del'Reynon; ' 'í.d : '

Ttsdo lo. quai se obsem rá puntualmente, ^si!j 
la menor interpretación, y  pw :este-sa auto , cdn- 
sultada con S.:Mí<4)'T ûe se im prim iríy  ¡distribuirá 
á las -personas i  quienes corresponda- ,  asi lo'man-.
daron y  rubricaron.

E s  copia d el original de que certifico*

■ : : ‘ / û̂  X . Antonio M artinek}
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